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ACTA No. 0084-TCE-2009

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 14 DE ENERO DE 2010.

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de enero de dos mil diez,
siendo las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias
Manzano y la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo, Vicepresidenta, y Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina, y de los
señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso
Castellón.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Por Secretaría se constata que existe el quórum reglamentario para instalar la
sesión ordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, correspondiente
al jueves 14 de enero de 2010, para tratar el orden del día propuesto de la
siguiente manera.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al miércoles 11 de diciembre del 2009;

2. Conocimiento del presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral
2010.

3. Conocimiento de requerimiento de personal de los despachos de
los jueces del Tribunal Contencioso Electoral.

4. Conocimiento y aprobación del Instructivo para el concurso de
méritos para la designación de jueces suplentes para el Tribunal
Contencioso Electoral, durante el período de Transición.

5. Lectura de comunicaciones; y,

6. Asuntos Varios.

La señora Presidenta pone a consideración el orden del día. El señor juez
doctor Jorge Moreno sugiere que se reconsidere el mismo, con el fin de que los
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puntos dos y tres sean tratados en un solo acto, por lo cual el segundo punto
sería tratado como conocimiento del presupuesto y requerimiento de personal
en el Tribunal Contencioso Electoral, resolución.

La señora Presidenta señala que está en desacuerdo con la moción, por
considerar que son dos temas distintos.

Luego de que se emiten varios criterios por parte de las señoras juezas y
señores jueces, se aprueba la moción del doctor Jorge Moreno.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 439-14-01-2010: Aprobar el orden del día tratando el
punto 2 y 3 de la convocatoria en un solo punto, quedando el punto 2 de
la siguiente manera: "Conocimiento del presupuesto 2010 del Tribunal
Contencioso Electoral, y requerimiento de personal de la Institución y
resolución.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE
DEL 2009.

La señora Presidenta pone a consideración del Pleno la aprobación del acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 11 de
diciembre del 2009. En vista de que las señoras juezas y señores jueces no
disponen del documento, se aprueba que se suspenda este punto hasta que se
les haga entrega de una copia del acta correspondiente.

Al efecto, el Pleno aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 440-14-01-2010: Suspender la lectura y aprobación del
acta de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 11
de diciembre de 2009, hasta que se adjunte el acta impresa.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL PRESUPUESTO 2010, Y REQUERIMIENTO DE
PERSONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y
RESOLUCiÓN.
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El señor doctor Jorge Moreno expone al Pleno del Organismo la razón por la
que ha solicitado la reformulación de estos puntos del orden del día, haciendo
referencia al valor establecido en el presupuesto del año 2009, con respecto a
las partidas presupuestarias correspondientes a remuneraciones unificadas y
servicios personales por contrato con los valores aprobados en el presupuesto
del año 2010. Menciona, además, que de acuerdo con la resolución de 26 de
octubre de 2009, en la que se aprueba la estructura del personal del Tribunal
Contencioso Electoral que hace alusión a la parte administrativa, a la parte
financiera, manejo de bienes, personal, no se ha cumplido la parte que hace
referencia a la elaboración de los perfiles de cada uno de los cargos que
debían ser elaborados conjuntamente con el Orgánico Función del Tribunal
Contencioso Electoral y el Reglamento Interno del Personal, por lo que existe
un desfase netamente administrativo, porque se entiende que el personal que
estaba contratado en la Coordinación Administrativa Financiera ya debía tener
esos perfiles, conjuntamente con el Orgánico Funcional del Tribunal
Contencioso Electoral y el Reglamento Interno del personal. A finales de
diciembre de 2009, Presidencia pide a los despachos dar los nombres con la
denominación del cargo, pero los cargos desde el punto de vista jurídico para
que surta efectos internos y externos, hay una estructura pero no los perfiles y
esa estructura evidentemente requiere el aval del Ministerio de Finanzas para
la creación de esos cargos, que desde el punto de vista de cómo está
concebida la Constitución, una institución autónoma como la Función Electoral
dio una competencia tanto para el CNE cuanto para el TCE para organizar,
formular y ejecutar su presupuesto, entonces el presupuesto de la Función
Electoral no está supeditado a controles previos ni de la SENRES, ni del
Ministerio de Finanzas, el momento en que la Función Electoral remite el
presupuesto al Ministerio de Finanzas eso tiene que ser aprobado, e
igualmente la estructura de los cargos, con las denominaciones, y las
homologaciones tienen que necesariamente ser aceptados por la SENRES y
por el Ministerio de Finanzas, esa es una tesis que ya fue sostenida por el ex
Tribunal Supremo Electoral, y que seguramente el Consejo Nacional Electoral
sigue manteniendo esa política, de no permitir que exista ingerencia ni de la.
SENRES en cuanto a establecer ellos la estructura de los cargos o las
remuneraciones como tampoco del Ministerio de Finanzas. El doctor Moreno
quiere saber sobre la estructura, los cargos, las remuneraciones que están
para cada uno de esos cargos y los perfiles que para cada uno de ellos se
requiere, pero dice que solo existen las dos hojas que ha aprobado el Ministerio
de Finanzas, con algunas diferencias en más o en menos en cada una de las
partidas respecto al presupuesto manejado el año anterior, por lo que
considera que no es un asunto de que los jueces y juezas definan cuáles son
las personas que deben ser contratadas para el primer trimestre, si no es un
asunto de que este Tribunal, el Pleno con base a esa competencia que
expresamente señala, dilucide cuál es el personal mínimo al no tener
justamente la estructura y un orgánico funcional aprobado, y si la modalidad de
contrato es por servicios ocasionales y por qué tiempo deben darse los
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contratos. Además manifiesta que de acuerdo a su argumentación no es
partidario de que sea por tres meses a fin de dar garantía a cualquier persona
que venga a laborar en la Institución. Además manifiesta que cuando hay
contratos sucesivos y continuos eso genera cierta estabilidad, que de acuerdo
a la Ley Orgánica de Servicio Civil se puede hacer un contrato hasta por todo el
ejercicio económico, y que existe una cláusula expresa que dice que se
terminará el contrato cuando se lo crea pertinente, y que puede haber esa
viabilidad. Además expresa su preocupación por el desempeño de algunas
áreas administrativas y financieras y que debe existir eficiencia del personal
que labora en esas áreas.

La señora Presidenta dispone que el Coordinador Administrativo Financiero y la
encargada de Presupuesto sean llamados al Pleno para que rindan informe
sobre el presupuesto 2010.

El Coordinador Administrativo Financiero y la Encargada de Presupuesto del
Tribunal proceden a presentar el Presupuesto 2010 para el TCE aprobado por
el Ministerio de Finanzas.

Se emiten varios criterios por parte de las señoras juezas y señores jueces. La
Dra. Alexandra Cantos solicita que conste en actas su preocupación por la
insuficiente asignación de recursos para rubros de capacitación del personal.
Luego de las deliberaciones, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 441-14-01-2010: Sin perjuicio del personal que viene
laborando en el Tribunal Contencioso Electoral, encargar a la señora
Presidenta, señora Vicepresidenta y Dra. Alexandra Cantos, Jueza del
Tribunal, la elaboración de un informe con los perfiles de cargos de
acuerdo a la estructura aprobada por el Pleno del Tribunal, estableciendo
las necesidades de cada una de las áreas, incluyendo los diferentes
despachos de las señoras y señores jueces y, de ser indispensable, se
reubique al personal en otras dependencias de la Institución.

El señor doctor Moreno propone que se suspenda la sesión para continuar el
día martes con los informes que solicita el Pleno y los puntos que están
pendientes a tratarse.

La señora Presidenta propone que se reinstale lo más pronto posible.
Finalmente las señoras juezas y los señores jueces acuerdan que la sesión se
reinstale el día lunes, 18 de enero, en la mañana. Al efecto, el Pleno aprueba
por unanimidad la siguiente resolución:
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RESOLUCiÓN No. 442-14-01-2010: Suspender la presente sesión para el
lunes 18 de enero de 2010 a las 11hOO, con los puntos pendientes de la
convocatoria.

Siendo las diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos, se suspende la sesión
ordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al
jueves catorce de enero de dos mil diez.

~,Jk1;C"
Dra. Tania Anas Manzano
PRESIDENTA DEL TCE SECRETARIO GENERAL
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